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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el proceso proveniente del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

– Sala de Familia, se surtió el recurso de apelación mediante providencia del 26 de 

abril de 2021, la cual revoca la sentencia proferida por el Juzgado de fecha 18 de 

agosto de 2020, por lo que el Juzgado, 

DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-
VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0bb1f02bc5ced91e6287dd00679514febb4e27cd015e3474d261b7d0339e2711 

Documento generado en 04/05/2021 02:33:53 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


